
REPUBLICA DEL ECUADOR — 2... 04 
e < L SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

SE LA ESCRITURA PUBLICA DE AURENTO GE CAPITAL, SEFORMA Y CUQIFICACION DE 
ESTATUTOS UE “AUTO SERVÍCICO SIEGEL ECUATORIANOS €, LTOA,* (ADECO) 

ll, CELEBRACIOS Y APROSACION.- La esiuritura púrldica qe Sosento ar. ad 
refuras y cagiidiación de estatutos de CAGTO SIAFICIO > DIESEL ECJATORIANOS 
€. [TH4,* (ABECO), se otorgó en la ciucas de Quito, 21 5 de febrero 
de 1938, ente el RBatorio Yigóstao Cuario «ol curión Quita; na stgo 
apradade par el señor Superintendente de Cuapañías Encargado, Doa 

osugldo Viltanar Rácaurte, meotanto Resoleción Ru. CC mleio]> 00334 

a 17MAR 1980 
+ OTORRARTE,- Comparece 3) otorgamtento de la escritura púdlica ostes 

mnncianaaa, el senur Eguerdo Espinoza Villacrizos, sn ss <aligia de 
Cersrte eneral y erpresentante Legal e “AUTO SERYICIOS ¿IESEL ECUATO»> 

0 ¿14305 €, LTDA? (ADEICOO; casato, ecuatoriano y domictlitado en Quito, 

sE
 

en la sem Ge Df, **210,734,00, 0 €l cual queda elevado a bs SA 

de 5%. 10600. J0D. 

3, AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capitad social a. da comparta 50 sanindo 

>. INTEGRACIÓN DEL AUBMEXTG De CARTTAL.- Ed cunento 07 capital se encuentra 
suscrito fntegramente y pagado ae la siguienia manera E E    

  

    

  

” por £apitallzación qe reservas; 3. On Java por cspialicación i 
del superávit proventente qe la revalorización de áciivos. 

r Se GEMIMA Dí SOULaS SUSCRIPTORES. + Le nántel de vous suscriprores es 
la 5igulente; teuardo Espinosa, Luis Cevallos, Jorge Espiuesa, José 
ispinosa y Manusd Artdus, 

de Lomo consecuancia dol surento 05 capital se rotura el artícalo quisas 
de los estatetos soctales, €l que qiráz “ARTÍCULO QUINTO, - El capizal 
de la compañía, vs qe atez etllones seiscientos mil susvres, aivicido 

0 ca mail sescata participaciones de atez mil sucres de valor Lada una? 

Lo que pongoosa conocialente g8l público para los fines logalos consigatentes, 

QUITO, 2 4) 

delo Icaza Pone» 
10 GSEXERAL. 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 
(diez centímetros) en uno de los periódicos de mayor circulación de la ciudad de 

 


